
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio 1877 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Demandante 

ALFREDO DE JESÚS HERNÁNDEZ CIRO 

BLANCA ESTELA TABARES DE HERNÁNDEZ 

ÓSCAR DE JESÚS GARCÍA URREA 

Demandado FRANCISCO LUIS ZULUAGA CIRO 

Radicado 05001 40 03 001 2022 01024 00 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda se ajusta a lo preceptuado en los 

artículos 82, 84, 422, 467 y 468 del Código del Código General del Proceso, así 

como a lo previsto en los artículos 2432 y siguientes del Código Civil, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de ALFREDO DE JESÚS 

HERNÁNDEZ CIRO, BLANCA ESTELA TABARES DE HERNÁNDEZ Y ÓSCAR 

DE JESÚS GARCÍA URREA y en contra de FRANCISCO LUIS ZULUAGA CIRO, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

a. Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M.L. ($20.000.000,oo), 

como capital incorporado en el pagaré número 1, distribuidos de la 

siguiente manera: 

ALFREDO DE JESÚS HERNÁNDEZ CIRO ($10.000.000) 

BLANCA ESTELA TABAES DE HERNÁNDEZ ($10.000.000) 

 

b. Por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M.L. ($40.000.000,oo), 

como capital incorporado en el pagaré número 2, distribuidos de la 

siguiente manera: 

ALFREDO DE JESÚS HERNÁNDEZ CIRO y BLANCA ESTELA TABAES 

DE HERNÁNDEZ ($37.500.000) 

ÓSCAR DE JESÚS GARCÍA URREA   ($2.500.000) 



 

c. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia financiera sobre las sumas de dinero indicadas en los 

literales a y b, a partir del 14 de junio de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria número 001-969769 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, de propiedad del 

demandado FRANCISCO LUIS ZULUAGA CIRO. EXPÍDASE el oficio. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o conforme los artículo 291 y 

292 del Código General del Proceso, e infórmesele que cuenta con un término de 

cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para formular excepciones.  

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada DIANA SOFIA SÁNCHEZ 

SILVA portadora de la tarjeta profesional número 156.882 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte demandante conforme 

al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JARC 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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